
ARTÍCULO 234. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE ASEGURAMIENTO EN
SALUD. <Entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2020> Modifíquese el artículo 48 de la
Ley 715 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 48. Distribución de los recursos de aseguramiento en salud. Los recursos del Sistema
General de Participaciones destinados al componente de aseguramiento en salud del régimen
subsidiado serán asignados a distritos, municipios y áreas no municipalizadas así:

Los recursos de este componente se dividirán por el total de la población pobre afiliada al
régimen subsidiado en el país en la vigencia anterior, con el fin de estimar un per cápita nacional.
El valor per cápita resultante se multiplicará por la población pobre afiliada al régimen
subsidiado en cada ente territorial. La población afiliada para los efectos del presente cálculo será
la del año anterior a aquel para el cual se realiza la distribución. El resultado será la cuantía que
corresponderá a cada distrito, municipio o áreas no municipalizadas de los departamentos.

La población pobre afiliada al régimen subsidiado de las áreas no municipalizadas de los
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés hará parte del cálculo de los recursos del
departamento estos serán asignados sin situación de fondos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-082-20 de 26 de febrero de 2020, Magistrados Ponentes
Dr. Carlos Bernal Pulido y Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 235. DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL COMPONENTE DE
SALUD PÚBLICA Y SUBSIDIOS A LA OFERTA. <Entra en vigencia a partir del 1 de enero
de 2020> Modifíquese el artículo 52 de la Ley 715 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 52. Distribución de los recursos del componente de salud pública y de subsidio de
oferta. Este componente comprende dos subcomponentes: el de acciones de salud pública y el de
subsidio a la oferta. Los recursos correspondientes a estos subcomponentes se distribuirán así:

52.1 El subcomponente de Acciones de Salud Pública, se distribuirá a cada entidad territorial de
acuerdo al resultado de la sumatoria de los siguientes criterios: población, porcentaje de pobreza
de cada entidad territorial, ruralidad, densidad poblacional y eficiencia administrativa. Se
entenderá como eficiencia administrativa el mayor o menor cumplimiento en metas prioritarias
de salud pública, medidas por indicadores trazadores.

Los departamentos recibirán el 45% de los recursos destinados a este subcomponente para
financiar las acciones de salud pública de su competencia, la operación y mantenimiento de los
laboratorios de salud pública y el 100% de los asignados a las áreas no municipalizadas. Los
municipios y distritos recibirán el 55% de los recursos asignados a este componente, con
excepción del Distrito Capital que recibirá el 100%.

El Ministerio de Salud y Protección Social deberá diseñar e implementar los sistemas de
monitoreo que den cuenta del uso eficiente de los recursos y los resultados en salud, acorde con
las acciones de salud pública priorizadas. Para lo cual los departamentos, distritos y municipios
deberán reportar la información que corresponda.



Los departamentos, distritos y municipios podrán establecer convenios de asociación para la
ejecución de los recursos, en función de los planes territoriales de salud pública de
intervenciones colectivas, en especial los objetivos y metas priorizadas en el respectivo territorio.

52.2 El subcomponente de Subsidio a la Oferta se define como una asignación de recursos para
concurrir en la financiación de la operación de la prestación de servicios y tecnologías efectuadas
por instituciones públicas o infraestructura pública administrada por terceros, ubicadas en zonas
alejadas o de difícil acceso que sean monopolio en servicios trazadores y no sostenibles por venta
de servicios.

Los recursos para financiar este subcomponente se distribuirán entre los municipios y distritos
certificados y los departamentos con instituciones de prestación de servicios de que trata el inciso
anterior, de conformidad con los siguientes criterios: población total, porcentaje de pobreza de
cada entidad territorial, ruralidad y densidad poblacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-082-20 de 26 de febrero de 2020, Magistrados Ponentes
Dr. Carlos Bernal Pulido y Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 236. PAGO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS DE USUARIOS NO
AFILIADOS. <Entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2020> Con el propósito de lograr la
cobertura universal del aseguramiento, cuando una persona requiera la prestación de servicios de
salud y no esté afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la entidad territorial
competente, en coordinación con las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y con las
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) públicas o privadas afiliarán a estas
personas al régimen de salud que corresponda, teniendo en cuenta su capacidad de pago; lo
anterior de conformidad con los lineamientos que para el efecto se expidan.

Los gastos en salud que se deriven de la atención a población pobre que no haya surtido el
proceso de afiliación definido en el presente artículo, serán asumidos por las entidades
territoriales.

Concordancias

Decreto 64 de 2020; Art. 1, Art. 4 (DUR 780; Art. 2.1.3.11; Art. 1.2.5.4)

ARTÍCULO 237. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. Con el fin de contribuir a la sostenibilidad financiera del
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el Gobierno nacional definirá los
criterios y los plazos para la estructuración, operación y seguimiento del saneamiento definitivo
de las cuentas de recobro relacionadas con los servicios y tecnologías de salud no financiados
con cargo a la UPC del régimen contributivo. Los servicios y tecnologías en salud objeto de este
saneamiento deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido prestados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.



b) Que en los eventos en que se hubieren prestado con posterioridad a la entrada en vigencia de
la Ley 1753 de 2015, la solicitud de pago se haya presentado dentro de los términos a que hace
referencia el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015.

c) Que la obligación derivada de la prestación del servicio o tecnología no se encuentre afectada
por caducidad y/o prescripción.

d) Que hayan sido prescritos a quien le asistía el derecho, por un profesional de la salud o
mediante un fallo de tutela, facturadas por el prestador o proveedor y suministradas al usuario.
Para demostrar el cumplimiento de este requisito se podrán utilizar los medios de prueba
establecidos en el Código General del Proceso que sean conducentes y pertinentes para acreditar
la efectiva prestación del servicio, de acuerdo a la reglamentación que emita el Ministerio de
Salud y Protección Social.

e) Que no se trate de insumos que no observen el principio de integralidad.

f) Que no se trate de recobros involucrados en investigación por la Contraloría General de la
República, la Fiscalía General de la Nación y/o la Superintendencia Nacional de Salud.

g) Que no correspondan a uno de los criterios definidos en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015.

Las cuentas de recobro que cumplan los requisitos enlistados podrán ser objeto de
reconocimiento y pago por parte de la Administradora de los Recursos de Sistema de Seguridad
Social en Salud (ADRES), una vez se cumplan las siguientes condiciones:

1. Como requisito indispensable la entidad recobrante y la ADRES suscriban un contrato de
transacción en el que la primera se obligue como mínimo a:

1.1 Aceptar los resultados producto del proceso de auditoría;

1.2 Renunciar a instaurar o desistir de cualquier acción judicial o administrativa relacionada con
la solicitud de pago elevada;

1.3 Renunciar expresamente al cobro de cualquier tipo de interés y otros gastos,
independientemente de su denominación sobre las cuentas presentadas, al momento de radicarlas
por este mecanismo;

1.4 No celebrar negocio jurídico alguno asociado a los valores que se reconozcan;

1.5 Revelar y depurar en sus estados financieros los resultados del proceso de verificación y
control.

2. La entidad interesada deberá someter las cuentas objeto de la solicitud a un proceso de
auditoría. En ningún caso las actuaciones que se cumplan para efectos de lo ordenado en el
presente artículo interrumpen, suspenden, o reviven los términos de prescripción. Las
condiciones, metodología detallada y tablas de referencia en que se realizará dicha auditoría
deberán ser informadas a las entidades interesadas de forma previa a la firma del contrato de
transacción. Los costos de esta auditoría deberán ser sufragados por la entidad recobrante. El
Ministerio de Salud y Protección Social fijará los términos y condiciones para el cumplimiento
de esta obligación.

3. El monto a pagar por servicios y tecnologías de salud no financiadas con cargo a la UPC que



resulten aprobados en el proceso de auditoría, serán reconocidos conforme a la metodología de
valores que para el efecto defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

4. La ADRES compensará los valores que resulten a favor de las EPS o IPS con las obligaciones
que la entidad le adeude como producto del proceso de reintegro de recursos.

5. La ADRES aprobará los valores a pagar a la entidad recobrante.

Para financiar los valores aprobados por este mecanismo y las deudas reconocidas en el proceso
liquidatario de Caprecom y los contratos de salud del Fomag liquidados en la vigencia 2019,
serán reconocidos como deuda pública y podrán ser pagadas con cargo al servicio de deuda
pública del Presupuesto General de la Nación o mediante operaciones de crédito público. De
atenderse con operaciones de crédito público, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público administrará, en una cuenta
independiente, el cupo de emisión de deuda que se destine a la atención de las obligaciones de
pago originadas en este artículo. Las operaciones de crédito público no implican operación
presupuestal y solo deberá presupuestarse para efectos de su redención y pago de intereses. Para
los efectos previstos en este inciso la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
estará facultada para realizar las operaciones necesarias en el mercado monetario y de deuda
pública.

PARÁGRAFO 1o. La ADRES podrá adelantar directamente o contratar con un tercero la
auditoría del presente artículo, contrato en el cual se entenderán incluidas las cláusulas
excepcionales establecidas en la Ley 80 de 1993.

PARÁGRAFO 2o. El resultado del saneamiento de que trata el presente artículo deberá reflejarse
en los estados financieros de las entidades involucradas, dando cumplimiento a las normas de
contabilidad, de información financiera y demás instrucciones vigentes sobre la materia, de tal
forma que los estados financieros reflejen la realidad económica de estas entidades. La
Superintendencia Nacional de Salud implementará un sistema de seguimiento que permita que el
saneamiento se vea reflejado en los estados financieros de las Entidades Promotoras de Salud
(EPS) y de las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS). Los responsables de las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud públicas que en el marco de este mecanismo apliquen lo
dispuesto en el presente parágrafo, no incurrirán en falta disciplinaria, fiscal o penal.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones contenidas en la Ley 1949 de
2019. Los representantes legales, administradores, contadores y revisores fiscales que ordenen,
toleren, hagan o encubran falsedades en los balances, incurrirán en las sanciones previstas en la
Ley 599 de 2000, así como fraudes y los demás relacionados que se configuren de acuerdo a su
ocurrencia.

PARÁGRAFO 3o. Para el pago de los servicios y tecnologías no financiados con recursos de la
UPC indicados en el literal c del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, podrán ser reconocidos con
cargo a los instrumentos de deuda pública definidos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. Los beneficiarios de este mecanismo cederán su titularidad, cuando tengan
deudas asociadas a la prestación de servicios y tecnologías no financiados con la UPC del
régimen contributivo, a los agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS)
que hayan prestado o suministrado dichos servicios, tales como las Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud, quienes a su vez priorizarán las deudas laborales, en caso de tenerlas. Como
requisito para la cesión de su titularidad las EPS deberán acreditar haber surtido la conciliación e



las cuentas a pagar.

PARÁGRAFO 5o. Las decisiones judiciales que ordenen el pago de recobros distintos se
indexarán utilizando el Índice de Precios al Consumidor (IPC), sin lugar a intereses de mora.

PARÁGRAFO 6o. Para el trámite de presentación, registro, aprobación o reconocimiento de
valores recobrados mediante factura o cualquier documento que soporte el cobro por este
mecanismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 599 de 2000 en términos de configuración
de conductas relacionadas con la comisión de falsedades, inconsistencias, adulteraciones o
cualquier situación fraudulenta o irregular constitutiva de una sanción penal, y serán puestas en
conocimiento de la autoridad competente por parte de la persona que lo conozca.

PARÁGRAFO 7o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la entidad recobrante no tenga deudas por
concepto de servicios y tecnologías no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación
-UPC-, podrá solicitar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud -ADRES, que los recursos aprobados en el marco de este artículo, se giren
directamente a los prestadores de servicios, proveedores u otros acreedores con los que tengan
cuentas pendientes derivadas de servicios de salud.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 según Comunicado de Prensa de 16 de julio de 2020,
Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

PARÁGRAFO 8o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los recursos aprobados en el marco del saneamiento de
que trata este artículo, podrán ser descontados por la Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud -ADRES para el pago de los valores adeudados por las
entidades recobrantes por concepto de los mecanismos definidos en el artículo 9o de la Ley 1608
de 2013, así como el monto pendiente por reintegrar cuando el valor aprobado en la auditoría
haya sido menor al giro previo realizado.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

PARÁGRAFO 9o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 800 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, las entidades recobrantes y la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) podrán suscribir acuerdos de
pago parcial para el reconocimiento anticipado del 25% del valor de las solicitudes de recobro
que cumplan los requisitos establecidos en el numeral 1 del presente artículo.

El valor de los acuerdos de pago será girado, directamente a los prestadores y proveedores de
servicios y tecnologías de salud, reportados previamente por las entidades recobrantes. Los
proveedores y prestadores de servicios y tecnologías de salud, con esos recursos, priorizarán el
pago de salarios, prestaciones económicas y demás obligaciones contractuales con el personal
médico, asistencial y de apoyo.

Los acuerdos de pago deberán contener como mínimo (i) el valor del anticipo aprobado; (ii) la
obligación de las entidades recobrantes de completar a satisfacción de la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) los procesos de auditoría
descritos en el numeral 2 del presente artículo; y (iii) la obligación de las entidades recobrantes
de celebrar el contrato de transacción previsto en el numeral 1o. de este artículo. El
incumplimiento de las anteriores condiciones, obliga a las entidades recobrantes a reintegrar a la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) los
recursos girados por concepto de acuerdo de pago dentro de los cinco (5) días siguientes al
requerimiento hecho por dicha entidad. Estos acuerdos se registrarán como un pasivo en la
contabilidad de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud (Adres).

Si luego de realizada la auditoría correspondiente el monto del anticipo supera el valor aprobado,
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres)
realizará el descuento que corresponda, de aquellos valores que la Adres deba pagar a la entidad
recobrante por cualquier concepto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 800 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para el flujo de recursos en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y mantener la afiliación al mismo de quienes han perdido la capacidad de pago, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario
Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 619 de 2020; Art. 5o.; Art. 7o.            

ARTÍCULO 238. SANEAMIENTO FINANCIERO DEL SECTOR SALUD EN LAS



ENTIDADES TERRITORIALES. Para efectos de lograr el saneamiento definitivo de las cuentas
de servicios y tecnologías en salud no financiadas por la UPC del régimen subsidiado prestados
hasta el 31 de diciembre de 2019, deberán cumplirse las siguientes reglas:

1. Para determinar las deudas por servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la
UPC de los afiliados al régimen subsidiado, la entidad territorial deberá adelantar el proceso de
auditoría que le permita determinar si es procedente el pago.

En este proceso la entidad territorial verificará que los servicios y tecnologías en salud no
financiados con cargo a la UPC hayan sido prescritas por parte de un profesional de la salud u
ordenados mediante un fallo de tutela facturadas por el prestador o proveedor y suministradas al
usuario, para lo cual deberán acogerse a la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y
Protección Social en virtud del literal d) del artículo anterior.

Las entidades territoriales deberán adoptar lo dispuesto por la Nación para el proceso de auditoría
y posterior pago de los servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del
régimen contributivo.

2. No serán objeto de saneamiento las obligaciones caducadas o prescritas, aquellas que
correspondan a insumos recobrados sin observancia del principio de integralidad, los cobros o
recobros que se encuentren involucrados en investigación por la Contraloría General de la
República, la Fiscalía General de la Nación y/o la Superintendencia Nacional de Salud o sus
referentes territoriales, ni los servicios y tecnologías en salud en los que se advierta alguno de los
criterios definidos en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015.

3. Las entidades territoriales podrán disponer de las siguientes fuentes de financiación: rentas
cedidas, excedentes de las rentas cedidas, saldos de las cuentas maestras del régimen subsidiado
en salud, excedentes del Sistema General de Participaciones de Salud Pública, excedentes y
saldos no comprometidos con destino a la prestación de servicios en lo no cubierto con subsidios
a la demanda del Sistema General de Participaciones, los recursos de transferencias realizadas
por el Ministerio de Salud y Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad
y Garantías (Fosyga) de vigencias anteriores y los excedentes del Fondo Nacional de Pensiones
de las Entidades Territoriales (Fonpet) del sector salud financiados con Lotto en línea, sin
perjuicio de los usos ya definidos en la ley y del Sistema General de Regalías cuando lo estimen
pertinente.

4. La entidad territorial creará un fondo al cual deberá transferir los recursos mencionados en el
anterior numeral para financiar las obligaciones de que trata el presente artículo.

5. La entidad territorial deberá ajustar su Marco Fiscal de Mediano Plazo en el curso de la
vigencia 2019, en lo referente a la propuesta de ingresos y gastos requerido para dar
cumplimiento al saneamiento de las deudas por servicios y tecnologías en salud no financiadas
con cargo a la UPC del régimen subsidiado.

6. Cuando se trate de servicios y tecnologías en salud prestados con anterioridad a la entrada en
vigencia de la Resolución 1479 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social, los recobros
por dichos servicios y tecnologías deberán ser radicadas por la Entidad Promotora de Salud ante
la entidad territorial, siempre y cuando no hayan prescrito ni caducado, para lo cual tendrán un
plazo máximo de nueve (9) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

7. Cuando se trate de servicios prestados con posterioridad a la entrada en vigencia de la



Resolución 1479 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social, los cobros por servicios y
tecnologías no financiados con cargo a la UPC deberán reconocerse a través de los modelos
establecidos en el capítulo I y II de la mencionada resolución. Para ello, las Entidades
Promotoras de Salud tendrán que trasladar todas las facturas a la entidad territorial, antes del 31
de diciembre de 2019, so pena de entenderse subrogadas en la posición de la entidad territorial.

8. Los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC prestados con posterioridad a la
entrada en vigencia de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre de 2019, deberán ser cobrados
o recobrados a las entidades territoriales dentro de los seis (6) meses siguientes a su prestación.
De lo contrario, no podrán ser objeto del saneamiento dispuesto en este artículo.

Cumplidas las reglas señaladas en los numerales anteriores, la entidad territorial procederá a
suscribir los acuerdos de pago con las EPS e IPS de acuerdo con la disponibilidad de recursos del
fondo constituido según lo dispuesto en los numerales 3 y 4 de este artículo.

La Nación podrá cofinanciar el pago de las deudas de los servicios y tecnologías en salud no
financiadas con cargo a la UPC del régimen subsidiado que agoten el procedimiento descrito en
este artículo, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se hayan agotado las fuentes de financiación con las que cuenta la entidad territorial para
el pago de estas obligaciones. Para el efecto el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el
apoyo del Ministerio de Salud y Protección Social y del Departamento Nacional de Planeación,
evaluará el esfuerzo fiscal de las entidades territoriales para el pago de estos pasivos y definirá el
monto a financiar premiando a aquellas que hayan realizado mayores esfuerzos.

b) Que la entidad territorial suscriba un contrato de transacción con la entidad acreedora que
incluya como mínimo:

i) La renuncia expresa de la entidad que esté realizando el cobro o recobro a instaurar o desistir
de cualquier acción judicial o administrativa relacionada con la solicitud de pago elevada.

ii) La obligación de la entidad territorial y la entidad que está realizando el recobro de revelar y
depurar en sus estados financieros los resultados del proceso de verificación y control.

iii) La renuncia expresa de la entidad que esté realizando el cobro o recobro a cualquier tipo de
interés y otros gastos, independientemente de su denominación sobre las cuentas presentadas, al
momento de radicarlas por este mecanismo.

c) Que el representante legal de la Entidad Territorial certifique los montos resultantes. El
Gobierno nacional podrá remitir los resultados de las auditorías a los organismos de control para
lo de su competencia.

<Inciso modificado por el artículo 21 del Decreto Legislativo 538 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> Para cofinanciar el pago de las deudas de los servicios y tecnologías en salud no
financiadas con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -UPC- del régimen subsidiado,
autorícese al Gobierno nacional a realizar operaciones de crédito en las vigencias 2020 y 2021.
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, administrará, en una cuenta independiente, el cupo de emisión de deuda que se
destine a la atención de las obligaciones de pago originadas en este artículo. Para los efectos
previstos en este inciso, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional estará
facultada para realizar las operaciones necesarias en el mercado monetario y de deuda pública.



Las operaciones de crédito público no implican operación presupuestal y solo deberá
presupuestarse para efectos de su redención y pago de intereses. El Gobierno nacional
reglamentará los términos y condiciones en (os cuales operará la cofinanciación de la Nación.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 21 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1955 de 2019:

<INCISO> Para cofinanciar el pago de las deudas de los servicios y tecnologías en salud no
financiadas con cargo a la UPC del régimen subsidiado, autorícese al Gobierno nacional para
realizar operaciones de crédito en las vigencias 2019 y 2020. La Dirección General de
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
administrará, en una cuenta independiente, el cupo de emisión de deuda que se destine a la
atención de las obligaciones de pago originadas en este artículo. Para los efectos previstos en
este inciso, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional estará facultada para
realizar las operaciones necesarias en el mercado monetario y de deuda pública. Las
operaciones de crédito público no implican operación presupuestal y solo deberá
presupuestarse para efectos de su redención y pago de intereses. El Gobierno nacional
reglamentará los términos y condiciones en los cuales operará la cofinanciación de la Nación.

PARÁGRAFO 1o. Los servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC que
resulten aprobados mediante lo definido en el presente artículo no podrán exceder el valor
máximo definido por el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 2o. El resultado de los procesos de saneamiento de que trata el presente artículo
deberá reflejarse en los estados financieros de las entidades involucradas, dando cumplimiento a
las normas de contabilidad, de información financiera y demás instrucciones vigentes sobre la
materia, de tal forma que los estados financieros reflejen la realidad económica de estas
entidades. La Superintendencia Nacional de Salud implementará un sistema de seguimiento que
permita que el saneamiento se refleje en los estados financieros de las EPS y de las IPS.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones contenidas en la Ley 1949 de
2019. Los representantes legales, administradores, contadores y revisores fiscales que ordenen,
toleren, hagan o encubran falsedades cometidas en los balances, incurrirán en las sanciones
previstas en la Ley 599 de 2000, así como fraudes y los demás relacionados que se configuren de



acuerdo con su ocurrencia.

PARÁGRAFO 3o. Los beneficiarios, a través de los instrumentos de crédito público, cederán su
titularidad, cuando tengan deudas asociadas a la prestación de servicios y tecnologías no
financiados con la UPC del régimen subsidiado, a los agentes del Sistema General de Seguridad
Social en Salud (SGSSS) que hayan prestado o suministrado dichos servicios, tales como las
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, quienes a su vez priorizarán las deudas laborales,
en caso de tenerlas. Como requisito para la cesión de su titularidad, las EPS deberán acreditar
haber surtido la conciliación de las cuentas a pagar.

PARÁGRAFO 4o. Los responsables de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
públicas que en el marco de este mecanismo apliquen lo dispuesto en el presente artículo, no
incurrirán en falta disciplinaria, fiscal o penal.

PARÁGRAFO 5o. Para el trámite de presentación, registro, aprobación o reconocimiento de
valores del cobro o recobro mediante factura o cualquier documento que soporte el cobro por
este mecanismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en Ley 599 de 2000 en términos de
configuración de conductas relacionadas con la comisión de falsedades, inconsistencias,
adulteraciones o cualquier situación fraudulenta o irregular constitutiva de una sanción penal, y
serán puestas en conocimiento de la autoridad competente por parte de la persona que lo
conozca.

PARÁGRAFO 6o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 21 del Decreto Legislativo 538 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Durante el término de la emergencia sanitaria declarada
por el Ministerio de Salud y Protección Social, suspéndase el plazo dispuesto en el numeral 8 del
presente artículo. El término se reanudará a partir del día hábil siguiente a su culminación.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 21 del Decreto Legislativo 538 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y
garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.283 de 12 de abril
2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto del Decreto 538 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-252-20 de 16 de julio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 239. GIRO DIRECTO. <Ver Notas del Editor> La Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) en nombre de las
Entidades Promotoras de Salud y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro
directo de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación (UPC) de los regímenes
contributivo y subsidiado destinadas a la prestación de servicios de salud, a todas las
instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el
plan de beneficios, así como a los proveedores, de conformidad con los porcentajes y
condiciones que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. También aplicará



transitoriamente el giro directo de los recursos asociados al pago de los servicios y tecnologías de
salud no financiados con recursos de la UPC para los regímenes contributivo y subsidiado, según
lo dispuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. La información de este mecanismo será de consulta pública.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de la
Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social realizará el
seguimiento permanente a la oportunidad del giro de los recursos, así como a su programación,
destinación y ejecución por las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, instituciones
prestadoras y proveedores de tecnologías en salud, últimos responsables de estos procesos.

PARÁGRAFO 3o. Lo dispuesto en el presente artículo en lo referente a los servicios y
tecnologías no financiadas con cargo a la UPC del régimen subsidiado comenzará a operar a
partir del 1 de enero de 2020.

PARÁGRAFO 4o. No estarán sujetas a lo dispuesto en este artículo las EPS adaptadas del
Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1966 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan medidas
para la gestión y transparencia en el Sistema de Seguridad Social en Salud y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.011 de 11 de julio 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 12. GIRO DIRECTO. Los recursos que se dispongan por la nación o las
entidades territoriales para el saneamiento durante el período que determine el Ministerio de
Salud y Protección Social, y los recursos corrientes de la UPC serán girados por la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES)
en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, al prestador de Servicios de Salud o
proveedores de tecnologías en salud. De igual forma se procederá con las posibles líneas de
créditos que se estructuren por la banca de segundo piso.

La UPC que se reconozca con posterioridad a la fecha de corte para el saneamiento, se
destinará para pagar las obligaciones corrientes. Durante el período de saneamiento, las
utilidades que se pudieran generar en las EPS, deberán capitalizarse para disminuir los
pasivos hasta que culmine el pago de las deudas determinadas según este artículo.

La Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social realizará
el seguimiento permanente a la oportunidad del giro de los recursos, así como a su
destinación.

PARÁGRAFO. No estarán sujetas a lo dispuesto en este artículo las EPS adaptadas del
Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.'.

ARTÍCULO 240. EFICIENCIA DEL GASTO ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO Y TECNOLOGÍAS NO FINANCIADOS CON CARGO A LOS RECURSOS DE



LA UPC. Los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los recursos de la UPC
serán gestionados por las EPS quienes los financiarán con cargo al techo o presupuesto máximo
que les transfiera para tal efecto la Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (ADRES). El techo o presupuesto máximo anual por EPS se
establecerá de acuerdo a la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social, la
cual considerará incentivos al uso eficiente de los recursos. En ningún caso, el cumplimiento del
techo por parte de las EPS deberá afectar la prestación del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del
mecanismo de negociación centralizada contemplado en el artículo 71 de la Ley 1753 de 2015.

En todo caso, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) considerarán la regulación de precios,
aplicarán los valores máximos por tecnología o servicio que defina el Ministerio de Salud y
Protección Social y remitirán la información que este requiera. La ADRES ajustará sus procesos
administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para efectos de implementar lo
previsto en este artículo.

PARÁGRAFO. Las EPS podrán implementar mecanismos financieros y de seguros para mitigar
el riesgo asociado a la gestión de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a los
recursos de la UPC.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-126-20 según Comunicado de Prensa de 22 de abril de 2020,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 231 (L. 715 de 2001; Art. 42.24)

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 535 de 2020

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 500 de 2020

Circular SUPERSALUD 9 de 2020  

Circular SUPERSALUD 8 de 2020  

ARTÍCULO 241. INCENTIVOS A LA CALIDAD Y LOS RESULTADOS EN SALUD. El
Ministerio de Salud y Protección Social diseñará e implementará un mecanismo de pago por
resultados en salud, el cual tendrá como mínimo un sistema de información, seguimiento y
monitoreo basado en indicadores trazadores.

Para efecto de lo dispuesto en este artículo, la Administradora de los recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud (ADRES), podrá girar los recursos que se determinen por
este mecanismo a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), en función de los resultados en
salud que certifique la EPS.

Los recursos destinados para el mecanismo de pago por resultado, serán los equivalentes a los
asignados en cumplimiento del artículo 222 de la Ley 100 de 1993 a la entrada en vigencia de la
presente Ley. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá la variación de estos



recursos, que en todo caso deberán tener en cuenta la suficiencia de la UPC.

Adicionalmente se establecerán incentivos de reconocimiento social y empresarial por resultados
con calidad para las IPS del Sistema de Salud u otros actores del Sistema de Seguridad Social en
Salud.

El Ministerio de Salud y Protección Social podrá con cargo a los recursos del mecanismo,
contratar a un tercero independiente que evalúe el cumplimiento de dichos resultados.

ARTÍCULO 242. SOLIDARIDAD EN EL SISTEMA DE SALUD. Los afiliados al Régimen
Subsidiado en el Sistema General de Seguridad Social en Salud son las personas sin capacidad de
pago para cubrir el monto total de la cotización. La población que sea clasificada como pobre o
vulnerable según el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales
(Sisbén), recibirá subsidio pleno y por tanto no deberá contribuir. Los afiliados al Régimen
Subsidiado de salud que, de acuerdo al Sisbén, sean clasificados como no pobres o no
vulnerables deberán contribuir solidariamente al sistema, de acuerdo a su capacidad de pago
parcial, definida según el mismo Sisbén.

El recaudo de la contribución se efectuará por los canales que defina el Ministerio de Salud y
Protección Social, recursos que se girarán a la Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud (ADRES), donde harán unidad de caja para el pago del
aseguramiento.

La base gravable será la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del Régimen Subsidiado. El
Ministerio de Salud y Protección Social fijará unas tarifas progresivas entre el 1% y el 15%, de
acuerdo con la capacidad de pago parcial, las cuales se aplicarán a grupos de capacidad similar.

Cuando se identifiquen personas afiliadas al Régimen Subsidiado con capacidad de pago para
cubrir el monto total de la cotización deberán afiliarse al Régimen Contributivo.

Les corresponderá a las alcaldías municipales garantizar que los afiliados al régimen subsidiado
en salud cumplan con los requisitos legales para pertenecer a dicho régimen, sin perjuicio de las
competencias de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP).

En caso de que se determine que el subsidio en salud se obtuvo mediante engaño sobre las
condiciones requeridas para su concesión o callando total o parcialmente la verdad, se
compulsará copia del expediente a la Fiscalía General de la Nación.

PARÁGRAFO. Los afiliados al Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en
Salud podrán adquirir un seguro para proteger su ingreso de subsistencia en momentos de
enfermedad, según las condiciones que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO 2o.  <Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto Legislativo 800 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> Los cotizantes al régimen contributivo y sus beneficiarios,
podrán acceder temporalmente al régimen subsidiado de salud mediante la contribución
solidaria, una vez finalice el beneficio estipulado en el parágrafo primero del artículo 67 de la
Ley 1753 de 2015, adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 de 2020, cuando el
cotizante (i) no cumpla con las condiciones para pertenecer al régimen subsidiado; (ii) haya
finalizado su relación laboral durante la emergencia sanitaria o durante los seis (6) meses
siguientes a su finalización, y (iii) haya aportado al Sistema General de Seguridad Social en



Salud sobre un Ingreso Base de Cotización (IBC) hasta de un (1) salario mínimo legal mensual
vigente (smlmv).

Este mecanismo estará disponible hasta por un periodo máximo de seis (6) meses después de
finalizada la declaratoria de emergencia sanitaria y podrá ser prorrogado por el Ministerio de
Salud y Protección Social. La permanencia en el mecanismo no podrá ser mayor a un (1) año
contado a partir de la finalización de la relación laboral, el inicio del periodo de protección
laboral o el mecanismo de protección al cesante, cuando aplique. En todo caso, la encuesta
Sisbén primará como criterio para determinar el pago de la contribución solidaria una vez entre
en implementación la metodología IV del Sisbén.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto Legislativo 800 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para el flujo de recursos en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y mantener la afiliación al mismo de quienes han perdido la capacidad de pago, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario
Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

ARTÍCULO 243. INTEGRANTES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
EN SALUD. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 155 de la Ley 100 de 1993, así:

8. Operadores logísticos de tecnologías en salud y gestores farmacéuticos.

El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los requisitos financieros y de operación
de los agentes de los que trata este numeral. La Superintendencia de Industria y Comercio, en el
desarrollo de sus funciones, garantizará la libre y leal competencia económica, mediante la
prohibición de actos y conductas de competencia desleal.

ARTÍCULO 244. INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES.
<Artículo INEXEQUIBLE. Fallo diferido hasta el vencimiento de las dos legislaturas ordinarias
siguientes> Los trabajadores independientes con ingresos netos iguales o superiores a 1 salario
mínimo legal mensual vigente que celebren contratos de prestación de servicios personales,
cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral, sobre una base mínima del 40%
del valor mensualizado del contrato, sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Los independientes por cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes a
prestación de servicios personales con ingresos netos iguales o superiores a un (1) salario
mínimo legal mensual vigente efectuarán su cotización mes vencido, sobre una base mínima de
cotización del 40% del valor mensualizado de los ingresos, sin incluir el valor del Impuesto al
Valor Agregado (IVA). En estos casos será procedente la imputación de costos y deducciones
siempre que se cumplan los criterios determinados en el artículo 107 del Estatuto Tributario y sin
exceder los valores incluidos en la declaración de renta de la respectiva vigencia.

El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo para realizar la mensualización de que trata el
presente artículo.

PARÁGRAFO. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de los
trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos diferentes de
prestación de servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos o



expensas, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) deberá, atendiendo a los datos
estadísticos producidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, por el Banco de la República, por la
Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables, determinar
un esquema de presunción de costos.

No obstante lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los definidos por el
esquema de presunción de costos de la UGPP, siempre y cuando cuenten con los documentos que
soporten los costos y deducciones, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos en el
artículo 107 del Estatuto Tributario y demás normas que regulen las exigencias para la validez de
dichos documentos.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 690 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el parágrafo
anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien respecto de cualquier
vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el consentimiento previo, estén o
llegaren a estar en trámite de resolver a través de revocación directa y no dispongan de una
situación jurídica consolidada por pago.

Los plazos que se encuentren cursando para resolver recursos o la revocatoria directa de actos
administrativos proferidos por la UGPP en la materia, se ampliarán en el mismo término del
inicialmente definido por la Ley.

A las decisiones resultantes de la aplicación de la presente disposición también le será aplicable
lo dispuesto en el artículo 119 de la presente ley, cuyo plazo para solicitar la transacción con la
UGPP será el 31 de diciembre de 2020.

Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 690 de 2020, 'por el cual se corrige un
yerro en el artículo 139 de la Ley 2010 de 2019', publicado en el Diario Oficial No. 51.322 de
22 de mayo de 2020.

- Parágrafo adicionado por el artículo 139 de la Ley 2010 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio
de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia
del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley
1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27
de diciembre 2019.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 2010 de 2019 :

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 139 de la Ley 2010 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el
parágrafo anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien respecto de
cualquier vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el consentimiento
previo, estén o llegaren a estar en trámite de resolver a través de revocación directa y no
dispongan de una situación jurídica consolidada por pago.

Los plazos que se encuentren cursando para resolver recursos o la revocatoria directa de actos
administrativos proferidos por la UGPP en la materia, se ampliarán en el mismo término del
inicialmente definido por la ley.

A las decisiones resultantes de la aplicación de la presente disposición también le será
aplicable lo dispuesto en el artículo 110 de la presente ley, cuyo plazo para solicitar la
transacción con la UGPP será el 31 de diciembre de 2020.

Concordancias

Resolución UGPP 209 de 2020

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-068-
20 de 19 de febrero de 2020, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera. Fallo diferido
hasta el vencimiento de las dos legislaturas ordinarias siguientes.

ARTÍCULO 245. ACUERDOS DE PAGO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN
SALUD. Con el fin de garantizar el derecho fundamental a la salud, la ADRES podrá, de manera
transitoria y durante la vigencia de la presente Ley, suscribir acuerdos de pago con las EPS para
atender el pago previo y/o acreencias por servicios y tecnologías en salud no incluidas en el Plan
de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación del régimen contributivo
prestados únicamente hasta el 31 de diciembre de 2019. Estos acuerdos de pago se registrarán
como un pasivo en la contabilidad de la ADRES y se reconocerán como deuda pública y se
podrán atender ya sea con cargo al servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación o
mediante operaciones de crédito público. Este reconocimiento será por una sola vez, y para los
efectos previstos en este artículo.

De atenderse con operaciones de crédito público, la Dirección General de Crédito Público y
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público administrará, en una cuenta
independiente, el cupo de emisión de deuda que se destine a la atención de las obligaciones de
pago originadas en este artículo. Para los efectos previstos en este inciso, la Dirección General de
Crédito Público y Tesoro Nacional estará facultada para realizar las operaciones necesarias en el
mercado monetario y de deuda pública.

PARÁGRAFO 1o. La ADRES será la entidad responsable de realizar las auditorías requeridas,
así como el pago a las EPS o a las entidades que estas ordenen, de conformidad con los acuerdos
de pago suscritos. Si durante el proceso de auditoría se llegase a presentar valores en exceso a los
pagados, las EPS deberán proceder al reintegro de los recursos correspondientes.



PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de lo previsto en el primer inciso del presente artículo, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como el Ministerio de Salud y Protección Social
deberán asignar en las vigencias presupuestales con posterioridad a la expedición de la presente
Ley, los recursos suficientes para el pago a las EPS, por las Acreencias adquiridas por servicios y
tecnologías en salud no incluidas en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de
Pago por Capitación del régimen contributivo.

ARTÍCULO 246. INTEROPERABILIDAD DE LA HISTORIA CLÍNICA. El Ministerio de
Salud y Protección Social adoptará un mecanismo electrónico que desarrolle la interoperabilidad
de la historia clínica. Dicho mecanismo deberá garantizar que todos los prestadores de servicios
de salud públicos y privados, y demás personas naturales o jurídicas que se relacionen con la
atención en salud, compartan los datos vitales definidos por el Gobierno nacional para dar
continuidad a la atención en salud, los cuales deberán cumplir los estándares que se establezcan
para el efecto.

El mecanismo electrónico de interoperabilidad garantizará la autenticidad, integridad,
disponibilidad y fiabilidad de los datos y deberá utilizar las técnicas necesarias que minimicen el
riesgo a la suplantación, alteración, pérdida de confidencialidad y cualquier acceso indebido o no
autorizado a la misma, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley el Gobierno nacional,
deberá en un término de doce (12) meses adoptar la reglamentación que estime necesaria para el
desarrollo del presente artículo.

Notas del Editor

- Mediante la Ley 2015 de 2020, 'se crea la Historia Clínica Electrónica interoperable y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.213 de 31 de enero 2020.

ARTÍCULO 247. ATENCIÓN PRIORITARIA A PACIENTES DE REGIONES
DISPERSAS Y DE DIFÍCIL ACCESO. Cuando el proceso de referencia se solicite, de manera
posterior a la atención de urgencias o ambulatorias prioritarias, se deberá dar prelación a aquellos
pacientes que procedan de regiones dispersas y de difícil acceso, por parte de la entidad
responsable de pago y de la Institución Prestadora de Servicios de Salud receptora. Igual
consideración se deberá tener en cuenta para el proceso de contrarreferencia de estos pacientes.

ARTÍCULO 248. FASE DE REHABILITACIÓN. Modifíquese el artículo 3o de la Ley 1471
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 3o. Fase de rehabilitación. La Fase de Rehabilitación Inclusiva (FRI) del Sistema de
Rehabilitación Integral (SRI) del Ministerio de Defensa Nacional, comprende elementos
terapéuticos, educativos y de gestión que permiten alcanzar la autonomía de las personas con
discapacidad y de otras poblaciones del sector defensa definidas en esta ley, para desarrollar un
nuevo proyecto de vida, con miras a la inclusión al medio familiar, laboral y social.

Son beneficiarios de la Fase Inclusión: Miembros de la Fuerza Pública con discapacidad, sean
estos activos, retirados, pensionados, beneficiarios mayores de edad con discapacidad de los



miembros de la Fuerza Pública, veteranos, veteranos de Corea, miembros de la Fuerza Pública
activos o retirados que accedan a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), miembros de la
Fuerza Pública que se encuentren en transición a la vida civil o en proceso de retiro, lesionados
bajo las circunstancias previstas en los literales a, b, c, d del artículo 24 del Decreto 1796 de
2000 sin importar el porcentaje de pérdida de capacidad psicofísica otorgado por la junta médico
laboral, víctimas militares y de policía conforme a lo definido en el artículo 3o de la Ley 1448 de
2011, personal civil con discapacidad del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas
Militares, y personal no uniformado con discapacidad de la Policía Nacional vinculados con
anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, que se encuentren en servicio activo o retirado
de la institución, soldados regulares que hayan adquirido una discapacidad durante la prestación
de su servicio militar obligatorio y, en general, poblaciones del sector seguridad y defensa que
requieran de esta fase.

Será requisito para acceder a los servicios provistos en la Fase de Inclusión, que los titulares de
los derechos de esta Ley estén afiliados y con los servicios activos al sistema de salud de las
Fuerzas Militares o de la Policía Nacional o al Sistema General de Seguridad Social en Salud,
según sea el caso, siempre que no implique erogación presupuestal adicional.

Los recursos que se destinen y asignen para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo,
deberán ser consistentes con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano
Plazo del Sector Defensa.

SUBSECCIÓN 5.

EQUIDAD EN LOS TERRITORIOS.

ARTÍCULO 249. ESQUEMAS ASOCIATIVOS TERRITORIALES (EAT). La conformación
y registro de las asociaciones de departamentos, distritos, municipios; regiones de planificación y
gestión de que trata la Ley 1454 de 2011, se adelantará conforme al siguiente procedimiento: i)
Expedición de la ordenanza departamental, acuerdo municipal y/o distrital de cada una de las
entidades territoriales interesadas, autorizando al gobernador o alcalde para conformar el
correspondiente Esquema Asociativo Territorial (EAT); ii) Suscripción del convenio
interadministrativo con las entidades territoriales por medio del cual se conforma el respectivo
EAT; iii) Documento de los estatutos que regularán la conformación y funcionamiento del EAT
de acuerdo con la ley 1551 de 2012, incluyendo la descripción del patrimonio y aportes de las
entidades que conforman el respectivo EAT; iv) Adopción de un plan estratégico de mediano
plazo que contenga los objetivos, metas y líneas de acción para el cual se conforma el EAT.

Una vez conformado, el EAT deberá registrar el convenio de conformación y sus estatutos en el
Registro de Esquemas Asociativos Territoriales que para el efecto ponga en funcionamiento el
Gobierno nacional, quien podrá definir los requisitos, condiciones y procedimiento para el
suministro de la información a que haya lugar.

Las entidades territoriales a través de los EAT conformados según el procedimiento descrito
anteriormente y constituidos como persona jurídica de derecho público, podrán presentar
proyectos de inversión de impacto regional a los organos Colegiados de Administración y
Decisión (OCAD), y ser designados como sus ejecutores, conforme a la normativa vigente y
aplicable. Para la presentación del proyecto, este deberá contar con concepto favorable de los
alcaldes o gobernadores, según sea el caso, de las entidades territoriales conformantes del EAT.



Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1454 de 2011 y la Ley 136 de 1994 y las normas que las
modifiquen, complementen o reglamenten, los EAT podrán prestar servicios públicos,
desempeñar funciones administrativas propias o las que las entidades territoriales o el nivel
nacional le deleguen, ejecutar obras de interés del ámbito regional, cumplir funciones de
planificación o ejecutar proyectos de desarrollo integral. Para tal fin deberán cumplir con las
condiciones de experiencia, idoneidad y los demás requisitos dispuestos en las normas vigentes y
aplicables, incluyendo la Ley 142 de 1994 y las que la modifiquen o sustituyan. Los EAT podrán,
igualmente, asociarse con operadores autorizados por la autoridad competente para la prestación
de los correspondientes servicios.

Los EAT conformados con anterioridad a la vigencia de la presente Ley continuarán
sometiéndose a sus respectivas normas de conformación y funcionamiento, hasta tanto el
Gobierno nacional habilite el referido sistema de registro. Una vez habilitado, los EAT ya
conformados tendrán un plazo máximo de un (1) año para registrase. Sin perjuicio de lo anterior,
los EAT que busquen acceder a los recursos de los OCAD y asumir las competencias definidas
en el presente artículo deberán estar registrados en el sistema en mención.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 249 de la Ley 1955 de
2019, expedientes No D-13268 y D-13269 de la Corte Constitucional, publicado en el estado
No. 112 de 11 de julio de 2019.

ARTÍCULO 250. PACTOS TERRITORIALES. La Nación y las entidades territoriales
podrán suscribir pactos regionales, departamentales y funcionales. Los pactos regionales son
acuerdos marco de voluntades suscritos entre la Nación y el conjunto de departamentos que
integran las regiones definidas en las bases del Plan Nacional de Desarrollo- “Pacto por
Colombia - pacto por la equidad”, cuyo propósito es articular políticas, planes y programas
orientados a la gestión técnica y financiera de proyectos de impacto regional conforme a las
necesidades de los territorios, a fin de promover el desarrollo regional.

Los pactos departamentales son acuerdos marco de voluntades que podrán ser suscritos entre la
Nación y cada uno de los departamentos priorizados para el desarrollo de las estrategias
diferenciadas a las que hacen referencia las bases de la presente Ley, cuyo propósito es articular
políticas, planes y programas orientados a la gestión técnica y financiera de proyectos conforme a
las necesidades de los territorios, a fin de promover, entre otras cosas, la superación de la
pobreza, el fortalecimiento institucional de las autoridades territoriales y el desarrollo
socioeconómico de las comunidades.

Los pactos funcionales son acuerdos marco de voluntades que podrán ser suscritos entre la
Nación y los municipios que tengan relaciones funcionales de acuerdo con la metodología que
para el efecto defina el Departamento Nacional de Planeación, cuyo propósito es articular
políticas, planes y programas orientados a la gestión técnica y financiera de proyectos conforme a
las necesidades de los territorios, a fin de promover, entre otras cosas, el desarrollo subregional.

Los esquemas asociativos de entidades territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011, podrán
igualmente suscribir pactos territoriales según corresponda.

Las iniciativas o proyectos de inversión que hacen parte de los Contratos Plan piloto, los
Contratos Plan para la Paz y el Posconflicto; así como en la Hoja de Ruta para la estabilización;



identificados por el Departamento Nacional de Planeación como de impacto regional, podrán
incorporarse a los Pactos Territoriales, y deberán articularse con las líneas programáticas y
proyectos de impacto regional priorizados, en los términos y condiciones que para el efecto
defina el Departamento Nacional de Planeación.

El Departamento Nacional de Planeación coordinará el proceso de transición y articulación de los
Contratos Plan hacia el modelo de Pactos Territoriales y definirá los aspectos operativos
correspondientes. En adelante la Nación, las entidades territoriales y los esquemas asociativos de
entidades territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011, solo podrán suscribir pactos territoriales.
Se mantendrán como mecanismos para la ejecución de esta nueva herramienta los Contratos
Específicos y el Fondo Regional para los Contratos Plan, en adelante Fondo Regional para los
Pactos Territoriales, cuya operación se orientará a facilitar la ejecución de los Pactos Territoriales
y de los Contratos Plan vigentes. Los Contratos Plan suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 1454 de 2011, se mantendrán vigentes por el término de duración pactado
entre las partes, que en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2023.

PARÁGRAFO. Dentro del marco de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de
Colombia se celebrará por parte del Gobierno nacional un pacto territorial con las entidades
territoriales afines a la mencionada celebración.

ARTÍCULO 251. CONCURRENCIA DE RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DE
INICIATIVAS DE GASTO EN DIFERENTES JURISDICCIONES. Las entidades territoriales
podrán financiar de manera conjunta y concertada iniciativas de gasto por fuera de su
jurisdicción, y en especial para la ejecución de proyectos de inversión con impacto regional,
siempre y cuando este beneficie a las entidades territoriales que financian la iniciativa de
propuesta.

ARTÍCULO 252. CÉDULA RURAL. Con el propósito de formalizar la actividad de
producción agropecuaria, promover la inclusión financiera, controlar el otorgamiento de créditos,
subsidios, incentivos o apoyos estatales a las actividades agropecuarias y rurales; así como
obtener información de la producción agropecuaria que facilite la adopción de políticas públicas
para este sector, créase la cédula rural.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, reglamentará todos los aspectos requeridos para el funcionamiento y operación
de este mecanismo.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá delegar en otras entidades públicas la
administración y operación de la cédula rural.

Los recursos que se destinen y asignen para la implementación, administración y operación de la
cédula rural deberán ser consistentes con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto
del Sector de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional tendrá en consideración las experiencias existentes en los
procesos de cedulación rural, con el propósito de evitar duplicidades, precisar los alcances y
enriquecer los procesos.

ARTÍCULO 253. POLÍTICA PÚBLICA DEL SECTOR CAMPESINO. El Gobierno nacional



construirá una política pública para la población campesina. El proceso de elaboración de dicha
política se realizará a partir de la recolección de insumos de diferentes espacios de participación
que incluyan a las organizaciones campesinas, la academia y las entidades especializadas en el
tema campesino, se tendrán en cuenta los estudios de la Comisión de Expertos del campesinado,
entre otros.

El proceso será liderado por el Ministerio de Agricultura con el acompañamiento del Ministerio
del interior y el Departamento Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO. Una vez sancionada la presente Ley se iniciará la construcción de la ruta de
elaboración de la política pública del sector campesino.

ARTÍCULO 254. DIAGNÓSTICO, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALMONELLA.
Autorícese al Gobierno nacional para que dentro del Plan Plurianual de Inversiones se asigne con
cargo al Presupuesto General de la Nación, recursos con destino al Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA) para el diagnóstico, prevención y control de Salmonella Enteritides y
Typhimurium a nivel de los productores.

ARTÍCULO 255. VIVIENDA RURAL EFECTIVA. El Gobierno nacional diseñará un plan
para la efectiva implementación de una política de vivienda rural. A partir del año 2020 su
formulación y ejecución estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por lo
que será esa entidad la encargada de coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de vivienda
y mejoramiento de vivienda encaminados a la disminución del déficit habitacional rural.

Para este efecto el Gobierno nacional realizará los ajustes presupuestales correspondientes,
respetando tanto el Marco de Gasto de Mediano Plazo, así como el Marco Fiscal de Mediano
Plazo, y reglamentará la materia.

PARÁGRAFO. A partir del año 2020 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del
Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, administrará y ejecutará los recursos asignados en
el Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés social urbana y rural,
en los términos del artículo 6o de la Ley 1537 de 2012 o la norma  que lo modifique, sustituya o
complemente, así como los recursos que se apropien para la formulación, organización,
promoción, desarrollo, mantenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información de
Vivienda, tanto urbana como rural.

Concordancias

Ley 2008 de 2019; Art. 115  

ARTÍCULO 256. SERVICIO PÚBLICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. Modifíquese el
artículo 3o de la Ley 41 de 1993 así:

Artículo 3o. Servicio público de adecuación de tierras. El servicio público de adecuación de
tierras (ADT) comprende la construcción de obras de infraestructura destinadas a dotar a un área
determinada con riego, drenaje, o protección contra inundaciones, reposición de maquinaria; así
como las actividades complementarias de este servicio para mejorar la productividad
agropecuaria. Esto último de acuerdo con la reglamentación del Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) sobre costos del artículo



“Sistema y método para la determinación de las tarifas”.

ARTÍCULO 257. CREACIÓN DE LA TASA, HECHO GENERADOR, SUJETO PASIVO
Y ACTIVO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. Adiciónese el
siguiente artículo a la Ley 41 de 1993.

Artículo 16A. Creación de la tasa, hecho generador, sujeto pasivo y activo del servicio público de
adecuación de tierras. Créase la tasa del servicio público de Adecuación de Tierras para recuperar
los costos asociados a su prestación y que se constituyen como la base gravable para la
liquidación. Estos costos se determinarán, a través del sistema y método tarifario establecido en
la presente ley.

Serán hechos generadores de la tasa del servicio público de ADT los siguientes:

1. Suministro de agua para usos agropecuarios;

2. Drenaje de aguas en los suelos;

3. Protección contra inundaciones;

4. Desarrollo de actividades complementarias para mejorar la productividad agropecuaria.

La entidad pública propietaria del distrito que preste el servidor público de ADT, será sujeto
activo de la tasa del Servicio Público de Adecuación de Tierras y todo usuario de los Distritos de
Adecuación de Tierras será sujeto pasivo.

ARTÍCULO 258 SISTEMA Y MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS
TARIFAS. Adiciónese el siguiente artículo a la Ley 41 de 1993.

Artículo 16B. Sistema y método para la determinación de las tarifas. El sistema y método para la
fijación de las tarifas que se cobrarán como recuperación de los costos asociados a la prestación
del servicio público de adecuación de tierras, es el siguiente:

1. Sistema: Para la definición de los costos sobre cuya base haya de calcularse la tarifa de
adecuación de tierras, se aplicará el siguiente sistema:

a) Tarifa Fija: se calcula a partir de la sumatoria de los costos de administración y de la
proporción de los costos de operación y conservación que establezca el Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural, dividida sobre el área del distrito de Adecuación de Tierras. Para establecer el
valor que le corresponde pagar a cada usuario por concepto de esta tarifa, se multiplica por el
área beneficiada de cada predio.

b) Tarifa Volumétrica o de aprovechamiento: se calcula a partir de la sumatoria de la proporción
de los costos de operación y conservación, más el costo por utilización de aguas que el distrito de
Adecuación de Tierras cancela a la autoridad ambiental competente, dividida por el volumen de
agua anual derivado en bocatoma. Para establecer el valor que le corresponde pagar a cada
usuario por concepto de esta tarifa, se multiplica por el volumen del agua entregado a cada
usuario.

c) Tarifa por prestación de actividades para mejorar la productividad agropecuaria: se calcula a
partir de la sumatoria de los costos fijos y variables de las actividades complementarias para



mejorar la productividad agropecuaria, dividido entre el número de beneficiados por dichas
actividades. Esta tarifa se cobrará únicamente a los usuarios del distrito de Adecuación de Tierras
que soliciten al prestador del servicio público la prestación de dichas actividades.

d) Tarifa para reposición de maquinaria: se calcula a partir del valor anual de depreciación de la
maquinaria, dividido sobre el área total del distrito de Adecuación de Tierras. Para establecer el
valor que le corresponde pagar a cada usuario por concepto de esta tarifa, se multiplica por el
área de cada predio.

Para el cálculo de las tarifas se utilizará:

I. El presupuesto anual de costos asociados a la prestación del servicio público de adecuación de
tierras, elaborado por el prestador del servicio público.

II. El registro general de usuarios actualizado.

III. El plan de adecuación de tierras proyectado.

2. Método: Definición de los costos asociados a la prestación del servicio público de Adecuación
de Tierras, sobre cuya base se hará la fijación del monto tarifario de la tasa del servicio público:

a) Costos de administración del distrito. Comprenden la remuneración del personal
administrativo, costos generales, costos de facturación, arriendos, vigilancia, servicios públicos,
seguros, impuestos y costos no operacionales relacionados con la administración del respectivo
distrito.

b) Costos de operación del distrito. Comprenden la remuneración del personal operativo, energía
eléctrica para bombeo, costos de operación y mantenimiento de vehículos, maquinaria y equipo,
y movilización del personal de operación del distrito.

c) Costos de conservación. Comprenden la remuneración del personal de conservación y los
costos de la conservación, limpieza, reparación y reposición de infraestructura y equipos del
distrito.

d) Costos de actividades complementarias para mejorar la productividad agropecuaria.
Comprenden los costos asociados al fortalecimiento organizacional y extensión agropecuaria;
promoción de prácticas adecuadas para el uso del agua en el riego; apoyo a la producción
agropecuaria; investigación, innovación, transferencia tecnológica y transformación;
comercialización; manejo eficiente del agua y suelo; aprovechamiento de los materiales
resultantes del mantenimiento y conservación del distrito de adecuación de tierras.

e) Costo de la Tasa por Utilización de Aguas (TUA). De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015 o las disposiciones que hagan sus
veces. Se calcula a partir del volumen de agua medido que se utiliza para la prestación del
servicio de riego a los usuarios del Distrito de riego.

f) Costos de Reposición de Maquinaria. Son los costos en que se incurre para reemplazar la
maquinaria del distrito destinada para la prestación del servicio público de adecuación de tierras
a los usuarios, una vez haya cumplido su vida útil.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural fijará mediante resolución,
antes del 31 de diciembre de cada año y para la vigencia siguiente, la tarifa fija, la tarifa



volumétrica y la tarifa para reposición de maquinaria del servicio público de riego, con el
fundamento en el método y sistema establecidos en la presente ley. Asimismo, fijará anualmente
la proporción de los costos de operación y conservación para las tarifas fija y volumétrica para
cada distrito de Adecuación de Tierras, teniendo en cuenta su naturaleza, así como los sistemas
de captación y distribución del agua.

PARÁGRAFO 2o. El valor a pagar por el administrador del Distrito de Adecuación de Tierras
por concepto de la Tasa por Utilización de Aguas (TUA) será con cargo a cada usuario del
servicio y debe calcularse proporcionalmente al área beneficiada de cada uno por el servicio
prestado.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de las asociaciones de usuarios, la factura del servicio público de
adecuación de tierras constituye título ejecutivo y en consecuencia, su cobro se hará conforme
con las reglas de procedimiento establecidas en el Código General del Proceso.

ARTÍCULO 259. FONDO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. Modifíquese el artículo 16 de
la Ley 41 de 1993 así:

Artículo 16. Fondo de Adecuación de Tierras. Créase el Fondo Nacional de Adecuación de
Tierras (Fonat) como una unidad administrativa de financiamiento del Subsector de Adecuación
de Tierras, cuyo objetivo es financiar los estudios, diseños y construcción de las obras de riego,
avenamiento, reposición de maquinaria y las actividades complementarias al servicio de ADT
para mejorar la productividad agropecuaria, esto último de acuerdo con la reglamentación del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el literal d)
sobre costos del artículo “Sistema y método para la determinación de las tarifas”.

El Fondo funcionará como una cuenta separada en el presupuesto de la Agencia de Desarrollo
Rural (ADR), quien lo manejará y su representante legal será el Presidente de dicha Agencia.

ARTÍCULO 260. ENTIDAD RESPONSABLE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
DE ADT. Adiciónese el siguiente artículo de la Ley 41 de 1993.

Artículo 16C. Entidad responsable inspección, vigilancia y control de ADT. El Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural será la entidad responsable de adelantar labores de inspección,
vigilancia y control de la prestación del servicio público de adecuación de tierras conforme lo
dispuesto en la ley.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de estas funciones, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural organizará dentro de su estructura interna, una dependencia encargada de conocer de los
procesos sancionatorios en primera y segunda instancia, de conformidad con el procedimiento
aplicable contenido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 261. INFRACCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
ADT. Adiciónese el siguiente artículo de Ley 41 de 1993.

Artículo 16D. Infracciones en la prestación del servicio público de ADT. Serán infractores del
servicio público de adecuación de tierras los usuarios y operadores en la prestación de este
servicio público. Las infracciones serán las siguientes:



1. No suministrar oportunamente a las autoridades la información y los documentos necesarios
para el ejercicio de la inspección, vigilancia y control.

2. No suministrar oportunamente a la asamblea general de la asociación de usuarios la
información y documentos relevantes para la administración del distrito de adecuación de tierras.

3. Extraviar, perder o dañar bienes del distrito de adecuación de tierras o de la asociación de
usuarios que se tengan bajo administración o custodia.

4. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuestales inexistentes en exceso del saldo
disponible de apropiación o que afecten el presupuesto de la asociación de usuarios sin contar
con las autorizaciones pertinentes.

5. Llevar de forma indebida los libros de registro de ejecución presupuestal de ingresos y gastos,
así como los libros de contabilidad financiera.

6. Efectuar inversión de recursos públicos en condiciones que no garantizan seguridad,
rentabilidad y liquidez.

7. Omitir o retardar injustificadamente el ejercicio de las funciones que le son propias de su
naturaleza.

8. Extraviar, perder o dañar maquinaria, equipos técnicos necesarios para la debida operación y
conservación del distrito de adecuación de tierras.

9. Extraviar, perder o dañar información administrativa financiera, técnica o legal relacionada
con la operación del distrito de adecuación de tierras.

10. Alterar, falsificar, introducir, borrar, ocultar o desaparecer información de cualquiera de los
sistemas de información del distrito de adecuación de tierras o permitir el acceso a ella a
personas no autorizadas.

11. Recibir dádivas o beneficios por la prestación del servicio público de adecuación de tierras
que no correspondan a las tarifas establecidas legalmente.

12. No asegurar por el valor real los bienes del distrito de adecuación de tierras que tenga bajo
custodia.

13. Obtener o beneficiarse de la prestación del servicio público de adecuación de tierras de forma
irregular, clandestina o a través de la alteración de los mecanismos de medición y control.

ARTÍCULO 262. SANCIONES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ADT.
Adiciónese el siguiente artículo a la Ley 41 de 1993.

Artículo 16E. Sanciones a la prestación del servicio público ADT. Las sanciones señaladas en
este artículo se impondrán como principales o accesorias a los responsables de las infracciones
en calidad de operadores o usuarios del servicio público de adecuación de tierras y demás
disposiciones vigentes que las adicionen, sustituyan o modifiquen, las cuales se incorporarán
atendiendo a la graduación establecida en el artículo 50 de la Ley 1437 del 2011 o las
disposiciones legales que hagan sus veces.

Las sanciones contenidas en el presente artículo, sin perjuicio de las sanciones penales y demás a



que hubiere lugar, se impondrán al infractor de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resolución motivada.

1. Multas pecuniarias hasta por 241.644,6 UVT.

2. Suspensión temporal de la autorización para ejercer la función de prestador del servicio
público de adecuación de tierras.

3. Revocatoria de la autorización para ejercer la función de prestador del servicio público de
adecuación de tierras.

4. Inhabilidad hasta por veinte (20) años para ejercer la función de prestador del servicio público
de adecuación de tierras.

PARÁGRAFO 1o. Los actos administrativos que impongan sanciones pecuniarias prestarán
mérito ejecutivo y su cobro podrá realizarse a través de jurisdicción coactiva.

PARÁGRAFO 2o. En caso de que la entidad prestadora del servicio público de adecuación de
tierras tenga un contrato de administración delegada sobre un distrito de propiedad del Estado y
sea sancionada en los términos de los numerales 3 y/o 4, se terminará inmediata y
unilateralmente el contrato.

ARTÍCULO 263. REDUCCIÓN DE LA PROVISIONALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
Las entidades coordinarán con la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) la realización de
los procesos de selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa y su financiación;
definidas las fechas del concurso las entidades asignarán los recursos presupuestales que le
corresponden para la financiación, si el valor del recaudo es insuficiente para atender los costos
que genere el proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9o de la Ley 1033
de 2006.

Los procesos de selección para proveer las vacantes en los empleos de carrera administrativa en
los municipios de quinta y sexta categoría serán adelantados por la CNSC, a través de la Escuela
Superior de Administración Pública (ESAP), como institución acreditada ante la CNSC para ser
operador del proceso. La ESAP asumirá en su totalidad, los costos que generen los procesos de
selección.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades públicas deberán adelantar las convocatorias de oferta pública
de empleo en coordinación con la CNSC y el Departamento Administrativo de la Función
Pública.

PARÁGRAFO 2o. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general de carrera, que
estén siendo desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de
diciembre de 2018 y cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten
tres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación, serán ofertados por la
CNSC una vez el servidor cause su respectivo derecho pensional.

Surtido lo anterior los empleos deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley
909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se
conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años.

El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la



fecha de publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes
señalada.

Para los demás servidores en condiciones especiales, madres, padres cabeza de familia y en
situación de discapacidad que vayan a ser desvinculados como consecuencia de aplicación de una
lista de elegibles, la administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible
sean reubicados en otros empleos vacantes o sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin
perjuicio del derecho preferencial de la persona que está en la lista de ser nombrado en el
respectivo empleo.

ARTÍCULO 264. INFRAESTRUCTURA PARA PROYECTOS TURÍSTICOS
ESPECIALES (PTE). Modifíquese el artículo 18 de la Ley 300 de 1996, cuyo texto será el
siguiente:

Artículo 18. Infraestructura para Proyectos Turísticos Especiales (PTE). Son el conjunto de
acciones técnica y jurídicamente definidas y evaluadas que están orientadas a la planeación,
reglamentación, financiación y ejecución de la infraestructura que se requiere para el desarrollo
de proyectos turísticos de gran escala en áreas del territorio nacional en la que teniendo en cuenta
su ubicación geográfica, valores culturales y/o ambientales y/o sociales, así como la factibilidad
de conectividad, se convierten en sitios de alta importancia estratégica para el desarrollo o
mejoramiento del potencial turístico del país.

La definición de lo que debe entenderse por Proyecto Turístico Especial de Gran Escala, así
como la determinación, delimitación, reglamentación, priorización y aprobación de los sitios en
los cuales se desarrollará la infraestructura para Proyectos Turísticos Especiales (PTE), así como
de sus esquemas de financiación y ejecución corresponde al Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo quien adelantará dichas acciones en coordinación con los alcaldes municipales y
distritales de los territorios incluidos; los Proyectos Turísticos Especiales y la ejecución de su
infraestructura constituyen determinante de superior jerarquía en los términos del artículo 10 de
la Ley 388 de 1997.

Quedan excluidos del desarrollo de esta infraestructura, las áreas del Sistema de Parques
Nacionales Naturales y los Parques Naturales Regionales. Cuando los proyectos en referencia
incluyan o afecten las demás áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Sinap) sus áreas de
influencia o sus áreas con función amortiguadora según corresponda, o Bienes de Interés Cultural
del ámbito nacional, deberá tener en cuenta la reglamentación sobre zonificación y régimen de
usos vigentes para cada una de estas áreas, expedidas por las autoridades competentes.

En todo caso, para la ejecución de la infraestructura de los Proyectos Turísticos Especiales (PTE)
de gran escala localizado en suelo rural donde estos se puedan desarrollar se requerirá tramitar
previamente ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - el Plan de Manejo
Ambiental que incluya de manera detallada las medidas y actividades para prevenir, mitigar,
corregir o compensar los posibles impactos ambientales que se puedan generar con la ejecución
de dicha infraestructura. De ser necesario, la ANLA previo concepto de la autoridad ambiental
regional correspondiente, otorgará los permisos ambientales para el uso de los recursos naturales
requeridos para la ejecución y funcionamiento de dicha infraestructura turística.

En el acto administrativo que determine el desarrollo del proyecto de infraestructura para el
Proyecto Turístico Especial se hará el anuncio del proyecto para los efectos del parágrafo 1 del
artículo 61 de la Ley 388 de 1997.



Los recursos para la adquisición de los predios pueden provenir de terceros y se podrá aplicar el
procedimiento previsto en los artículos 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997.

Las entidades públicas podrán participar en la ejecución de los proyectos mediante la celebración
de, entre otros, contratos de fiducia con sujeción a las reglas generales y del derecho comercial,
sin las limitaciones y restricciones previstas en el numeral 5 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO 265. ARTICULACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO CON EL
PLAN ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE BUENAVENTURA. A través del presente
Plan Nacional de Desarrollo, se garantiza la inclusión y articulación del plan integral especial
para el desarrollo de Buenaventura y las llamadas “inversiones prioritarias”, según los términos
del artículo 5o parágrafos 4 y 5 y del artículo 10 de la Ley 1872 de 2017.

ARTÍCULO 266. SUBCUENTA PACTO POR EL CHOCÓ-TUMACO. Créase una
Subcuenta dentro del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, denominada
PACTO POR EL CHOCÓ-TUMACO, que tendrá como objeto promover el desarrollo sostenible
en las tres (3) cuencas hidrográficas principales del Departamento del Chocó (Atrato, Sanjuán y
Baudó y Tumaco), y en especial:

a) La recuperación de la navegabilidad y de la actividad portuaria;

b) La adecuación y conservación de tierras;

c) La generación y distribución de energía;

d) La ejecución de obras de infraestructura y saneamiento básico;

e) El fortalecimiento de las políticas de comunicación;

f) La seguridad alimentaria;

g) El fomento y promoción del turismo;

h) La explotación acuícola sostenible;

i) Proyectos de desarrollo social.

El Gobierno nacional tendrá seis (6) meses a partir de la expedición de la presente ley para
reglamentar la operación y funcionamiento de

esta Subcuenta.

ARTÍCULO 267. RECONOCIMIENTO COSTOS DE TRANSPORTE. Durante la vigencia
de la presente ley, la Nación, a través del Ministerio de Minas y Energía, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 55 de la Ley 191 de 1995, podrá reconocer el costo del transporte
terrestre de los combustibles líquidos derivados del petróleo que se suministre desde las plantas
de abastecimiento ubicados en el departamento de Nariño hasta la capital de dicho departamento
y sus demás municipios.



ARTÍCULO 268. ZONA ECONÓMICA Y SOCIAL ESPECIAL (ZESE) PARA LA
GUAJIRA, NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA. Créese un régimen especial en materia
tributaria para los departamentos de La Guajira, Norte de Santander y Arauca, para atraer
inversión nacional y extranjera y así contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de su
población y la generación de empleo.

<Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Este régimen aplica a las sociedades comerciales que se constituyan en la ZESE, dentro de los
tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, bajo cualquiera de las
modalidades definidas en la legislación vigente o las sociedades comerciales existentes que
durante ese mismo término se acojan a este régimen especial y demuestren un aumento del 15%
del empleo directo generado, tomando como base el promedio de los trabajadores vinculados
durante los dos últimos años, el cual se debe mantener durante el periodo de vigencia del
beneficio, y cuya actividad económica principal consista en el desarrollo de actividades
industriales, agropecuarias, comerciales, turísticas o de salud.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1955 de 2019:

<INCISO> Este régimen aplica a las sociedades comerciales que se constituyan en la ZESE,
dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, bajo
cualquiera de las modalidades definidas en la legislación vigente o las sociedades
comerciales existentes que durante ese mismo término se acojan a este régimen especial y
demuestren un aumento del 15% del empleo directo generado, tomando como base el
promedio de los trabajadores vinculados durante los dos últimos años, el cual se debe
mantener durante el periodo de vigencia del beneficio, y cuya actividad económica principal
consista en el desarrollo de actividades industriales, agropecuarias o comerciales.

El beneficiario deberá desarrollar toda su actividad económica en la ZESE y los productos que
prepare o provea podrán ser vendidos y despachados en la misma o ser destinados a lugares del
territorio nacional o al exterior.

La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a los beneficiarios de la ZESE será del 0% durante
los primeros cinco (5) años contados a partir de la constitución de la sociedad, y del 50% de la
tarifa general para los siguientes cinco (5) años.

Cuando se efectúen pagos o abonos en cuenta a un beneficiario de la ZESE, la tarifa de retención
en la fuente se calculará en forma proporcional al porcentaje de la tarifa del impuesto sobre la
renta y complementarios del beneficiario.

PARÁGRAFO 1o. Durante los diez (10) años siguientes los beneficiarios de la ZESE enviarán



antes del 30 de marzo del año siguiente gravable a la Dirección Seccional respectiva o la que
haga sus veces de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Adunas Nacionales (DIAN),
los siguientes documentos, los cuales esta entidad verificará con la declaración de impuesto
sobre la renta correspondiente.

1. Declaración juramentada del beneficiario ante notario público, en la cual conste que se
encuentra instalado físicamente en la jurisdicción de cualquiera de los departamentos a los que se
refiere el presente artículo y que se acoge al régimen de la ZESE.

2. Certificado de Existencia y Representación Legal.

3. Las sociedades constituidas a la entrada en vigencia de la presente ley, además deben acreditar
el incremento del 15% en el empleo directo generado, mediante certificación de revisor fiscal o
contador público, según corresponda en la cual conste el promedio de empleos generados durante
los dos últimos años y las planillas de pago de seguridad social respectivas.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional reglamentará cualquiera de los asuntos y materias
objeto de la ZESE para facilitar su aplicación y eventualmente su entendimiento, y podrá
imponer las sanciones administrativas, penales, disciplinarias, comerciales y civiles aplicables y
vigentes tanto a las sociedades como a sus representantes en caso de que se compruebe que
incumplen las disposiciones aquí previstas.

PARÁGRAFO 3o. El presente artículo no es aplicable a las empresas dedicadas a la actividad
portuaria o a las actividades de exploración y explotación de minerales e hidrocarburos.

PARÁGRAFO 4o. El presente artículo no es aplicable a las sociedades comerciales existentes
que trasladen su domicilio fiscal a cualquiera de los Municipios pertenecientes a los
Departamentos de que trata este artículo.

PARÁGRAFO 5o. Extiéndanse los efectos del presente artículo a aquellas ciudades capitales
cuyos índices de desempleo durante los cinco (5) últimos años anteriores a la expedición de la
presente ley hayan sido superiores al 14%.

Concordancias

Decreto 2112 de 2019; (DUR 1625; Sección 1.2.1.23.2)  

ARTÍCULO 269. REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD FISCAL DEL ESTADO
FRENTE A DESASTRES. Modifíquese el artículo 220 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará
así:

Artículo 220. Reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado frente a desastres. El Ministerio
de Hacienda y Crédito Público diseñará una estrategia para la gestión financiera, el
aseguramiento y la mitigación ante riesgos de desastres de origen natural y/o antrópico no
intencional. Dicha estrategia estará orientada a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del
Estado.

PARÁGRAFO 1o. Como parte de la estrategia de la que trata el inciso primero, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público evaluará, entre otros, la estructuración y/o implementación de
mecanismos de protección financiera de diversa índole, incluyendo mecanismos de
aseguramiento que permitan aprovechar los beneficios de la diversificación, así como la



formulación de esquemas, mandatos o incentivos que promuevan y/o posibiliten en las entidades
estatales la gestión financiera del riesgo de desastres de origen natural y/o antrópico no
intencional.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá, con cargo a los recursos
del Presupuesto General de la Nación gestionar, adquirir y/o celebrar con entidades nacionales
y/o extranjeras los instrumentos y/o contratos que permitan el aseguramiento y/o cubrimiento de
dichos eventos.

PARÁGRAFO 3o. La modalidad de selección para los instrumentos y/o contratos de los que
trata el presente artículo se contratarán en forma directa; y se someterán a la jurisdicción que
decidan las partes.

ARTÍCULO 270. OBLIGACIÓN DE PRONTO PAGO EN CONTRATOS Y ACTOS
MERCANTILES. El Gobierno nacional establecerá las condiciones para reglamentar el pago en
plazos justos de operaciones comerciales derivadas de actos mercantiles entre particulares con
los objetivos de promover la competitividad empresarial, mejorar la liquidez de las empresas
proveedoras y reducir las demoras en el pago una vez se ha finalizado la provisión de los bienes
y servicios.

ARTÍCULO 271. TRANSFERENCIA DE ZONAS FRANCAS DE FRONTERA A
ENTIDADES TERRITORIALES. Con el propósito de Incentivar el desarrollo industrial, el
crecimiento económico de los territorios de frontera, los flujos de inversión extranjera directa y
las cadenas de valor global para el aumento de la productividad, el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, transferirá a título gratuito las Zonas Francas localizadas en municipios de
frontera a los entes territoriales donde ellas se ubican; esta transferencia implicará el derecho real
de dominio y posición sobre el predio, sus construcciones, instalaciones y obras de
infraestructura, sin restricción alguna del uso, goce y disposición de esos derechos, salvo la
relativa a la destinación del predio, para un único y exclusivo de regímenes de Zonas Francas, el
cual no podrá ser modificado sino por reglamentación expresa del Gobierno Nacional, en virtud
de lo previsto en el artículo 4o de la Ley 1004 de 2005. Esta previsión será de aplicación a las
transferencias realizadas en virtud del artículo 258 de la Ley 1753 de 2015.

ARTÍCULO 272. BIENES QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. Modifíquese el numeral 13
del artículo 424 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

13. El consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos para uso
humano o veterinario, materiales de construcción que se introduzcan y comercialicen a los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, siempre y cuando se
destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo departamento. El Gobierno nacional
reglamentará la materia para garantizar que la exclusión del IVA se aplique en las ventas al
consumidor final.

ARTÍCULO 273. BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO.
Adiciónese el numeral 6 al artículo 477 del Estatuto Tributario, el cual quedará así.

6. Las bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes y motocarros y sus partes, que se
introduzcan y comercialicen en los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y



Vichada, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo
departamento y las motocicletas y motocarros sean registrados en el departamento. También
estarán exentos los bienes indicados anteriormente que se importen al territorio aduanero
nacional y que se destinen posteriormente exclusivamente a estos departamentos.

El Gobierno nacional reglamentará la materia con el fin de que la exención del IVA se aplique en
las ventas al consumidor final y para que los importadores de las referidas mercancías ubicados
fuera de los citados territorios, puedan descontar a su favor en la cuenta corriente del IVA, el
valor total del mismo, pagado en la nacionalización y las compras nacionales a que hubiere lugar,
cuando estas mercancías se comercialicen con destino exclusivo al consumo en los referidos
departamentos.

ARTÍCULO 274. ARANCEL A LAS IMPORTACIONES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-026-20, mediante
Sentencia C-072-20 de 19 de febrero de 2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes
Cuartas.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-026-20, mediante
Sentencia C-071-20 de 19 de febrero de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo
Schlesinger.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-026-
20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 274. Se establecerá un arancel de treinta y siete punto nueve por ciento (37.9%)
a las importaciones de productos clasificados en los capítulos 61 y 62 del Arancel de
Aduanas Nacional, cuando el precio FOB declarado sea inferior o igual a 20 dólares de los
Estados Unidos de América por kilo bruto.

ARTÍCULO 275. ARANCEL DE ADUANAS NACIONALES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-026-20, mediante
Sentencia C-072-20 de 19 de febrero de 2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes
Cuartas.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-026-20, mediante
Sentencia C-071-20 de 19 de febrero de 2020, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo
Schlesinger.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-026-
20 de 29 de enero de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 275. Se establecerá un arancel del 10% ad valórem, más tres dólares de los
Estados Unidos de América por kilogramo bruto, para precios por kilogramo a partir de los
20 dólares USD, en los capítulos 61 y 62 del Arancel de Aduanas Nacional.

ARTÍCULO 276. TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES
FISCALES ENTRE ENTIDADES. Los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las entidades
públicas del orden nacional de carácter no financiero, que hagan parte de cualquiera de las
Ramas del Poder Público, así como de los órganos autónomos e independientes, que no los
requieran para el ejercicio de sus funciones, podrán ser transferidos a título gratuito a las
entidades del orden nacional y territorial con el fin de atender necesidades en materia de
infraestructura y vivienda, sin importar el resultado de la operación en la entidad cedente.
Cuando la entidad territorial no necesite dicho inmueble, la Nación aplicará lo dispuesto en el
artículo 163 de la Ley 1753 de 2015.

Las entidades territoriales podrán igualmente ceder a título gratuito a entidades del orden
nacional bienes inmuebles fiscales de su propiedad, sin importar el resultado de la operación en
el patrimonio de la entidad cedente.

Transferido el inmueble la entidad receptora será la encargada de continuar con el saneamiento
y/o titulación del mismo.

PARÁGRAFO. En cualquier caso la transferencia a título gratuito de la que se habla en este
artículo, mantendrá, en concordancia con el POT, el uso del suelo que posee el inmueble
transferido.

ARTÍCULO 277. CESIÓN A TÍTULO GRATUITO O ENAJENACIÓN DE BIENES
FISCALES. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 708 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 14. Cesión a título gratuito o enajenación de dominio de bienes fiscales. Las entidades
públicas podrán transferir mediante cesión a título gratuito la propiedad de los bienes inmuebles
fiscales o la porción de ellos, ocupados ilegalmente con mejoras y/o construcciones de
destinación económica habitacional, siempre y cuando la ocupación ilegal haya sido efectuada
por un hogar que cumpla con las condiciones para ser beneficiario del subsidio de vivienda de



interés social y haya ocurrido de manera ininterrumpida con mínimo diez (10) años de
anterioridad al inicio del procedimiento administrativo. La cesión gratuita se efectuará mediante
resolución administrativa, la cual constituirá título de dominio y una vez inscrita en la
correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, será plena prueba de la propiedad.

En ningún caso procederá la cesión anterior tratándose de inmuebles con mejoras construidas
sobre bienes de uso público o destinados a la salud y a la educación. Tampoco procederá cuando
se trate de inmuebles ubicados en zonas insalubres o zonas de alto riesgo no mitigable o en suelo
de protección, de conformidad con las disposiciones locales sobre la materia.

PARÁGRAFO 1o. Para bienes inmuebles fiscales ocupados ilegalmente con mejoras que no
cuenten con destinación económica habitacional, procederá la enajenación directa del predio
fiscal por su valor catastral vigente a la fecha de la oferta. El Gobierno nacional reglamentará la
materia.

PARÁGRAFO 2o. Para los procesos de cesión a título gratuito o enajenación de dominio de
bienes fiscales, no aplicarán las restricciones de transferencia de derecho real o aquella que exige
la residencia transcurridos diez (10) años desde la fecha de la transferencia, establecidas en el
artículo 21 de la Ley 1537 de 2012.

PARÁGRAFO 3o. En las resoluciones administrativas de transferencia mediante cesión a título
gratuito, se constituirá patrimonio de familia inembargable.

PARÁGRAFO 4o. La cesión de la que trata el presente artículo solo procederá siempre y cuando
el beneficiario asuma y acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales pendientes de pago
con la entidad territorial, generadas por el inmueble a titular por concepto de impuesto predial.

PARÁGRAFO 5o. Las administraciones municipales o distritales podrán suprimir de los
registros y cuentas de los contribuyentes de su jurisdicción mediante los procedimientos de
saneamiento contable, las deudas a cargo del cedente por conceptos de tributos a la propiedad
raíz respecto al bien cedido en el marco de este artículo.

ARTÍCULO 278. INSTRUMENTO PARA LA FINANCIACIÓN DE LA RENOVACIÓN
URBANA. Los municipios de categorías especial, 1 y 2, que gestionen sus propios catastros
directamente o a través de esquemas asociativos territoriales y que cumplan con criterios de
eficiencia en el recaudo del impuesto predial definidos por el Gobierno nacional, podrán
financiar infraestructura urbana vinculada a los proyectos estratégicos de renovación urbana
contemplados en sus planes de ordenamiento territorial y planes de desarrollo territorial, a través
de la titularización de la totalidad o parte de los mayores valores de recaudo futuro del impuesto
predial que se genere en las zonas de influencia de los respectivos proyectos estratégicos de
renovación urbana durante el período necesario para cubrir el monto de la emisión.

Para estos efectos, el mayor valor del recaudo futuro del impuesto predial que se genere en las
zonas de influencia de los respectivos proyectos estratégicos de renovación urbana se cederá
como aporte de la entidad territorial a los patrimonios autónomos autorizados por el artículo 121
de la Ley 1450 de 2011, los cuales podrán realizar la respectiva titularización y ejecutar el
proyecto de renovación urbana, sin sujeción a la limitación prevista en el artículo 76 de la Ley
617 de 2000. Tales recursos se considerarán como un menor valor del ingreso por concepto de
impuesto predial, se descontarán de la capacidad de endeudamiento y por ende no se reflejarán
en el presupuesto de gastos de la entidad territorial.



Para la autorización de la titularización del recaudo futuro del impuesto predial y del aporte al
fideicomiso de las rentas a ceder para el desarrollo de los proyectos, por parte de los concejos
municipales o distritales, las entidades territoriales deberán aplicar los procedimientos que defina
el Gobierno nacional para el control de riesgos, definición de proyecto estratégico, validación de
la necesidad del instrumento, y validación de la insuficiencia de los demás instrumentos de
captura de valor autorizados para financiar parte de la infraestructura urbana vinculada a
proyectos estratégicos de renovación urbana; así como los criterios de eficiencia en el recaudo
del impuesto predial.

PARÁGRAFO. Los procesos de titularización de que trata el presente artículo quedarán
excluidos de la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a que hace referencia
el inciso 2 del artículo 3o de la Ley 358 de 1997.

ARTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS
RURALES. Los municipios y distritos deben asegurar la atención de las necesidades básicas de
agua para consumo humano y doméstico y de saneamiento básico de los asentamientos humanos
de áreas urbanas de difícil gestión, y en zonas rurales, implementando soluciones alternativas
colectivas o individuales, o mediante la prestación del servicio público domiciliario de
acueducto, alcantarillado o aseo, de acuerdo con los esquemas diferenciales definidos por el
Gobierno nacional y la reglamentación vigente en la materia.

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos domiciliarios o
de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá lo que debe
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas que hacen parte del
componente rural del Plan de Ordenamiento Territorial. Las autoridades ambientales y sanitarias
y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definirán criterios de vigilancia y
control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias provean el servicio de agua
potable.

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, bajo el
entendido de que la autorización en el presente inciso, sustituye la respectiva concesión. Las
soluciones individuales de saneamiento básico para el tratamiento de las aguas residuales
domésticas provenientes de viviendas rurales dispersas que sean diseñados bajo los parámetros
definidos en el reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no requerirán
permiso de vertimientos al suelo; no obstante deberán ser registro de vertimientos al suelo que
para tales efectos reglamente el Gobierno nacional. Esta excepción no aplica para hacer
vertimientos directos de aguas residuales a cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o
marinas.

La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento básico en zonas
rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y mantenimiento, como aporte bajo
condición, a las comunidades organizadas beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1o. El uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales
dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, teniendo en
cuenta los módulos de consumo establecidos por la autoridad ambiental competente.



PARÁGRAFO 2o. Las excepciones que en el presente artículo se hacen en favor de las viviendas
rurales dispersas no aplican a otros usos diferentes al consumo humano y doméstico, ni a
parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o privados ubicada en zonas
rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se establezcan para prestar el servicio de agua
potable a viviendas rurales dispersas.

ARTÍCULO 280. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS.
Modifíquese el literal h) del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, el cual quedará así:

h) Adquisición de los equipos requeridos y pago del servicio de energía por concepto de la
operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado en los municipios de categorías 5 y 6 que
presten directamente estos servicios, conforme a la reglamentación que establezca el Gobierno
nacional, siempre y cuando estos costos no estén incluidos en las tarifas cobradas a los usuarios.

ARTÍCULO 281. HOJA DE RUTA ÚNICA. Créase la Hoja de Ruta para la implementación
de la política de estabilización como una herramienta que articule los instrumentos derivados del
Acuerdo Final, (Plan de Acción de Transformación Regional, Planes Nacionales Sectoriales,
Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, Planes Integrales de Reparación
Colectiva, y el Plan Marco de Implementación cuando haya lugar) los planes de las Zonas
Estratégicas de Intervención Integral donde coincidan territorial y temporalmente los planes y
programas sectoriales y territoriales, así como con los mecanismos de financiación y de ejecución
para garantizar la concurrencia de entidades, de recursos y consolidar la acción coordinada del
Gobierno nacional, las autoridades locales, la participación del sector privado y la cooperación
internacional, entre otros, en los 170 municipios que componen las 16 subregiones PDET
definidas en el Decreto-ley 893 de 2017. La coordinación de la Hoja de Ruta estará a cargo de la
Consejería para la Estabilización y la Consolidación, o quien haga sus veces, con el
acompañamiento técnico del Departamento Nacional de Planeación y la Agencia para la
Renovación del Territorio. Esta Hoja de Ruta deberá tener un acuerdo de inversión y cronograma
de ejecución anualizado por cada subregión, en el cual se identifiquen los proyectos,
responsables, compromisos, fuentes de financiación y recursos apropiados en las entidades
competentes del orden nacional y en las entidades territoriales, de acuerdo con sus competencias
y autonomía. Los proyectos definidos como de impacto regional podrán ser gestionados a través
de los pactos territoriales, en concordancia con el artículo 250 de la presente ley.

La Consejería para la Estabilización y la Consolidación dará los lineamientos para la articulación
de los acuerdos y proyectos de inversión incluidos en la Hoja de Ruta, así como para la
planeación de largo plazo, de acuerdo con las metas del Plan Nacional de Desarrollo y los
compromisos del Plan Marco de Implementación (PMI).

La Consejería para la Estabilización y la Consolidación, o el funcionario que designe el
Presidente de la República, formará parte del OCAD PAZ con voz y voto. Los proyectos que se
financien con cargo a los recursos del OCAD PAZ, deben orientarse al desarrollo de las
inversiones previstas en la Hoja de Ruta en los municipios PDET, promoviendo la eficiencia en
la utilización de los recursos públicos y complementando la oferta interinstitucional del Gobierno
nacional.

PARÁGRAFO 1o. Los planes para las Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEII),



creadas mediante la Ley 1941 de 2018, en las zonas en que coincidan con PDET, deberán
coordinarse con la Consejería para la Estabilización y la Consolidación y construirse a partir de
los resultados de los procesos participativos de los Planes de Acción para la Transformación
Regional.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos destinados a la financiación de las Zonas Estratégicas de
Intervención Integral (ZEII), en ningún caso podrán comprometer los recursos definidos por el
Plan Marco de Implementación para los PDET.

PARÁGRAFO 3o. Los proyectos contemplados en la Hoja de Ruta se implementarán en
articulación con las entidades nacionales y territoriales. Para el efecto las entidades territoriales
gozarán de plena autonomía legal para alinear sus instrumentos de planeación a lo previsto en la
Hoja de Ruta y los lineamientos generados por la Consejería para la Estabilización y la
Consolidación.

PARÁGRAFO 4o. Para el cumplimiento e implementación de la política de estabilización, en
especial lo contemplado en el presente artículo, con la expedición de la presente ley, la Agencia
de Renovación del Territorio cambiará su adscripción del Sector Agricultura y Desarrollo Rural
al sector Presidencia de la República. En desarrollo de lo anterior, el desarrollo y ejecución del
Programa Nacional de Sustitución de Cultivos Ilícitos, se efectuará por parte de la Agencia de
Renovación del Territorio. Con base en las facultades permanentes que se asisten al Gobierno
nacional, dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la presente ley, se procederán a
efectuar los arreglos institucionales a que haya lugar.

Concordancias

- Decreto 1426 de 2019; Art. 2 (DUR 1082;  Subsección 2.2.4.1.1.13)

ARTÍCULO 282. FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE REPARACIÓN PARA LAS
VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA. Los recursos líquidos derivados de los bienes extintos que no
hayan sido entregados por las FARC-EP en los términos del artículo 2o del Decreto-ley 903 de
2017, tendrán como destinación el Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia al que
se refiere la Ley 1448 de 2011, a excepción de los predios rurales de los que trata el inciso
segundo del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.

La Fiscalía General de la Nación determinará los bienes que se encuentran vinculados a procesos
de extinción de dominio que no correspondan al inventario de que trata el Decreto-ley 903 de
2017.

PARÁGRAFO. Los recursos líquidos que ingresen al Fondo de Reparación para las Víctimas en
cumplimiento de este artículo serán destinados a la reparación colectiva administrativa de las
víctimas en el marco de lo establecido en la Ley 1448 de 2011.
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